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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 18 de Agosto de 2016 la
propuesta de aprobación de un Crédito Suplementario por Operaciones Oficiales de Crédito por Sí 2 242,273.25, el
Informe N° 915-2016-MDJH/SGDU, Informe N° 862-2016-MDJH/SGDU, Informe N° 241-2016-MDJH-SGPPROPI, y,

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo con el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por ia

Ley de Reforma Constitucional N° 28607. concordante con los artículos I y II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía
económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante el informe N° 241-2016-MDJH/SGPPROPI. se solicita ase apruebe el
\Credito Suplementario por Operaciones Oficiales de Crédito por S/ 2 242,273.25 (DOS MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES CON 25/100 SOLES), recursos orientados al financiamiento
'del Proyecto con Código SNIP 234359: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA SAN ANTONIO MARÍA CLARET EN EL CENTRO POBLADO HUNTER, DISTRITO JACOBO HUNTER -
AREQUIPA - AREQUIPA • SEGUNDA ETAPA" en el marco de la Ley N° 29230 y su Reglamento, el Acuerdo de
Concejo Municipal N° 040-2015-MDJH, Convenio de Inversión Pública Regional y Local con la Empresa Privada Banco
de Crédito del Perú y la Adenda N° 1 a éste; encargándose a la Sub Gerencia de Planeamiento. Presupuesto,
Racionalización y OPI, y Sub Gerencia de Administración y Finanzas, el registro de las afectaciones presupuéstales y
financieras en el SIAF-GL, para el trámite de emisión del CIPRL ante la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro
Público (DGETP) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),

Que, la Ley N° 29230 - LEY QUE IMPULSA LA INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y
¿ ¿OCAL CON PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO, LEY N° 30264 - LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA
/'PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO y el Decreto Supremo N° 409-2015-EF que aprueba el Reglamento de
/ la Ley N° 29230 y del articulo 17 de la Ley N° 30264, establecen las disposiciones generales y especificas referentes al

fomento de la inversión pública regional y local con participación del sector privado, a través de la modalidad "Obras por
Impuestos";

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 040-2015-MDJH de fecha 18 de mayo de
2015, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter pnorizó el Listado de Proyectos para ser ejecutados en el marco de la Ley
N° 29230 y su Reglamento entre ellos el Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO MARÍA CLARET EN EL CENTRO POBLADO HUNTER DISTRITO
JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA", con Código SNIP 234359, el mismo que fuera modificado por Acuerdo
de Concejo Municipal N° 054-2015-MDJH de fecha 07 de julio de 2015, precisándose en éste que del correspondiente
expediente técnico actualizado aparece que el presupuesto total del proyecto en mención asciende a S/ 7'476,886.15,
incluyendo gastos administrativos por actualización de expediente técnico: S/ 11,500.00, y por supervisión y liquidación
de obra. 82,844.00;

Que, por Resolución de Gerencia NG 240-2015-MDJH-GM de fecha 25 de septiembre de
2015, se aprobó el Expediente Técnico actualizado del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO MARÍA CLARET EN EL CENTRO POBLADO HUNTER DISTRITO
JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA - SEGUNDA ETAPA", con Código SNIP 234359, por el monto de S/.
7'382,542.15 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON
15/100).

Que. con fecha 05 de noviembre de 2015, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter celebró
el Convenio de Inversión Pública Regional y Local con la Empresa Privada Banco de Crédito del Perú S.A A. - BCP, por
el que ésta asume el compromiso de financiar y ejecutar el Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO MARÍA CLARET EN EL CENTRO POBLADO HUNTER DISTRITO
JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA", conforme a las condiciones técnicas y económicas previstas en las
Bases y Acta de Otorgamiento de la Buena Pro del Proceso de Selección N° 004-2015-MDJH-Ley N° 29230 por S/.
7'382,542.15 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON
15/100), suma que constituye el costo total de inversión materia del convenio;

Que. con fecha 27 de diciembre de 2015, se publicó el Decreto Supremo N° 409-2015-EF
mediante el cual se aprueba el nuevo Reglamento de la Ley N° 29230 - LEY QUE IMPULSA LA INVERSIÓN PÚBLICA
REGIONAL Y LOCAL CON PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO y del articulo 17 de la Ley N° 30264 - LEY QUE
ESTABLECE MEDIDAS PARA PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, en cuyo articulo 23° se establece que el
costo de contratación del servicio de supervisión de la Entidad Privada Supervisora será financiado por la Empresa
Privada con cargo a ser reconocido en el CIPRL siendo suficiente para su reconocimiento la conformidad valorizada del
servicio de supervisión emitida por la Entidad Pública; la Única Disposición Complementaria y Transitoria de esta norma
establece que las Entidades Públicas que a la entrada en vigencia del Reglamento no hayan contratado a la Entidad
Privada Supervisora para dar inicio o continuar la ejecución del Proyecto, se encuentran facultadas a celebrar una
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adenda al Convenio suscrito con la Empresa Privada, a fin de que sea ésta la que financie la supervisión de! Proyecto
con cargo al CIPRL;

Que, mediante Adenda N° 1 al Convenio de Inversión Pública Regional y Local suscrita con
fecha 31 de mayo de 2016, se establece que la Empresa Privada financiará también el costo de contratación de la
Entidad Privada Supervisora de Ejecución del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO MARÍA CLARET EN EL CENTRO POBLADO HUNTER DISTRITO
JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA" ascendente a S/ 49,706.01 (CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
SEIS CON 01/100 SOLES}, con lo que el monto total de inversión resultante para la ejecución del Proyecto asciende a
la suma de S/. 7'432,248.16 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y OCHO CON 16/100 SOLES), suma que constituye el Costo Total de Inversión objeto del Convenio en mención;

Que, en el numeral 5.2 de la Cláusula Quinta de la Adenda N° 1 al Convenio se fija la
misión de CIPRL trimestrales, el primero a los 03 meses de iniciada la ejecución del Proyecto y los siguientes, cada 03

rneses por el avance obra alcanzado en cada periodo; en todos los casos de acuerdo a la conformidad de calidad
emitida por la Entidad Privada Supervisora y la conformidad de recepción otorgada por la Entidad a través del
funcionario designado en el Convenio: asimismo, en el CIPRL además del monto de inversión por avance de obra, se
reconocerá los costos de supervisión que la Empresa Privada haya pagado a la Entidad Privada Supervisora durante el
respectivo periodo, siendo suficiente para su reconocimiento, la conformidad valorizada de dicho servicio emitida por la
Entidad, la emisión del último CIPRL se realizará a la culminación del Proyecto, previa conformidad de la calidad de la
totalidad del Proyecto expedida por la Entidad Privada Supervisora, la conformidad de recepción de la obra otorgada por
la Entidad y la conformidad valorizada del servicio de supervisión emitida por la Entidad,

Que, mediante Informes números 862-2016-MDJH/SGDU y 915-2016-MDJH/SGDU de
lachas 20 de julio y 03 de agosto de 2016, respectivamente, el Arq Oswaldo Alay Ramos Sub Gerente de Desarrollo
Urbano hace de conocimiento que el Ing. Carlos Arturo Damianí Lazo, Supervisor del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO MARÍA CLARET EN EL CENTRO
POBLADO HUNTER, DISTRITO JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA - SEGUNDA ETAPA", contratado por la
Entidad Privada Supervisora CONSORCIO EXALTACIÓN, eleva la conformidad de calidad por avance de obra, por lo
cual otorga la respectiva conformidad por Avance de Proyecto por el monto total de S/ 2,242,273.25 (DOS MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES CON 25/100 SOLES), correspondiente al
primer periodo trimestral comprendido entre el 21/12/2015 y 31/03/2016, monto total a ser reconocido en el primer
CIPRL Trimestral respecto de la Conformidad de Calidad de Obra Parcial - Avance Trimestral N° 01 por S/ 2,236,442.35
y Conformidad Valorizada del Servicio de Supervisión por el señalado periodo por S/ 5,830.90 (CINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA CON 90/100 SOLES);

Que, mediante Informe N° 241-2016-MDJH-SGPPROPI, de fecha 09 de agosto de 2016, la
Sub Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización y OPf, señala que en atención al Acuerdo de Concejo
Municipal N° 049-2016-MDJH de fecha 19 de agosto de 2016, y a efecto de las afectaciones presupuestarias y
financieras en el SIAF-GL que correspondan efectuar a la Sub Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización
y OPI, y Sub Gerencia de Administración y Finanzas, respectivamente, con fines del trámite de emisión del CIPRL ante
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP) por el financiamiento y ejecución del Proyecto
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO MARÍA CLARET
EN EL CENTRO POBLADO HUNTER, DISTRITO JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA - SEGUNDA ETAPA"
en el marco de la Ley N° 29230 y su Reglamento, es necesario incorporar un Crédito Suplementario por Operaciones
Oficiales de Crédito al Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2016 a través del correspondiente acto resolutivo,
por el monto total de conformidad otorgado por el Arq. Oswaldo Alay Ramos, Sub Gerente de Desarrollo Urbano,
respecto del Avance del Proyecto en mención correspondiente al primer trimestre ascendente a S/ 2,242,273.25 (DOS
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES CON 25/100 SOLES);

Que, de conformidad con lo establecido en el literal a) del numeral 39 1 del articulo 39° de
la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, a) Los Créditos Suplementarios, constituyen
incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los montos
establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector Público; asimismo, el numeral 39 2 del mismo cuerpo legal prescribe
"En el caso de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, los Créditos Suplementarios de los fondos públicos
administrados por dichos niveles de gobierno se aprueban por Acuerdo del Consejo Regional o Concejo Municipal
según sea el caso";

Que, el literal b), numeral 23.1 del Articulo 23° de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01
DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA y modificatorias, establece: "Los Créditos Suplementarios por
la Fuente de Financiamiento Operaciones Oficiales de Crédito (Crédito Interno y Crédito Externo), se aprueban por
Acuerdo de Concejo, conforme a lo dispuesto en el numeral 39 2 del articulo 39 de la Ley General",

Que, estando a lo expuesto y con el voto unánime del Pleno del Concejo Municipal y en uso
de las facultades conferidas por la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó el
siguiente:
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ACUERDO:
Articulo 1°.- AUTORIZAR la incorporación de un Crédito Suplementario por Operaciones

Oficiales de Crédito en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter para el Año Fiscal 2016,
hasta por la suma de SI. 2'242,273.25 (Dos Millones Doscientos Cuarenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Tres Con
25/100 Soles), de acuerdo al siguiente detalle.

INGRESOS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
RUBRO DE FINANCIAMIENTO :
Específica del Ingreso

EGRESOS
SECCIÓN SEGUNDA
PLIEGO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
RUBRO DE FINANCIAMIENTO
CATEGORÍA PRESUPUESTAL
PROYECTO

Categoría de Gasto
Tipo de Transacción
Genérica de Gasto
Especifica del Gasto

TOTAL EGRESOS

3 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito
19 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito.
1 8 2 1 24 Certificado de Inversiones Pública Regional y Local CIPRL

TOTAL INGRESOS S/ 2'242,273.25

Instancias Descentralizadas
300337 Municipalidad Distrital Jacobo Hunter
3 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito
19 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito.

2224985 "MEJORAMIENTO ÜL L SERVICIO EDUCATIVO
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO MARÍA
CLARET EN EL CENTRO POBLADO HUNTER DISTRITO
JACOBO HUNTER - AREQUIPA - AREQUIPA"
6 Gastos de Capital
2. Gastos Presupuestarios
6 Adquisición de Activos No Financieros
2.6.2.2. 2 2 Costo de Construcción por Contrata
SI. 2'242,273.25

Articulo 2°.- Autorizar a la Sub Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización y
OPI la emisión de la correspondiente Nota de Modificación Presupuestaria como consecuencia de lo dispuesto en el
presente Resolución.

Artículo 3°.- Encargar a la Sub Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización y
OPI la remisión de copias fedateadas de la presente Resolución y la correspondiente Nota de Modificación
Presupuestaria, dentro de los cinco (05) dias calendario siguientes a su aprobación, a la Municipalidad Provincial de
Arequipa.

Regístrese, Comuniqúese y Cúmplase

Secielarla General
SGDU
SGPPROPI (07|

opal

M. TORANZO CONCHA
ECRETARIO GENERAL
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